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QUEDA ANULADO 
Por sustaldo el Chequea No. 549, 
554 al 575 de la Cta, Cte. No. 

01001000617 de ZAPATER SAN. 
DOVAL CECILIA del Produbanco 
2182 /58 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque fo. 16797 

por el valor de S/. 2184,045,00 de la 
Cla, Che, No. 555139-2 de PROIN- 
CO SOCIEDAD FINANCIERA del 
Produbanco. Quién tanga derecho 
deberá reclamar dentro los 80 días 
posteriores a la ultima publicación 
del presante aviso, 
2162/59 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No. 48007 
por el valor de S/. 30'060.000,00 de 
la Cta. Ct6, No. 553706-1 de 
PANAMERICANA DEL ECUADOR 
del Produbanco. Quién tenga dera- 
cho deberá reclamar dentro los 60 
días posteriores a la última publ- 
cación del presenta aviso. 
2182 160 

QUEDA ANULADO 
Porpárdida el Cheque Na. 6210 por 
el valor de S/, 1700.000,00 de la 
Cta. Cle. No. 29000109 de 
CONUEP del Produbanco. Quién 
tenga derecha deberá reclamar 

4U- AGosto- 

lación No. ODIOPOLOO21426 por 
Sí. 4020.785,00 de BUENO 
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ANDRES — con FECHA DE 
VENCIMIENTO JULIO-2/99 del Pro-, 
dubanco. Quién tenge deraaió- 
deberá reciamar dentro as 
posieriores a ta úllimepublicacióndo! 

presente aviso > - Ls . 

QUEDA ANULADO 
Par párdida la Poñiza de e 
lación No, O01POLO000728 por 
US$ 1.800 de BUENO ANDRES 
con FECHA DE VENCIMIENTO 
JULIO - 16 /89 del Produbanco, 

Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro los 15 dlas pesterioras a 
la últimapublicacióndel presente 
aviso mbr? 

  

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No, 791571 
AL 791580 de la Cta. Cte. No, 
501136-6 del Banco del Pichincha, 
2102/1184 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 
£4439AL 34480 de la Cta. Cte. No. 
61013512de1 Banco del Pichincha, 
2192/1185 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 516997 
AL 518991 de la Cia. Cto 7102379 

danizo los 80 : días -posteroros a-laro-. del-uango dePlemneha.s.. 
úllima” pubiiiación del presente 
aviso. 
2182 /61 * 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No. 1832 por 
al valor de S/, 1970.000,00 de la 
Cta. Cie, No. 510018-8 de FLORES 
MARIA INTERNACIONAL del Pro- 
dubanco. Quién tenga derecho 
doberá reclamar dentro loz 60 dias 
posteriores a la Úlima publicación 
del presente miso. 
z162 (62 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No. 4832 por 

2182188 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Gheque No. 041415 
de ha Cla. Cie. No. 7172 dal 
Banco del Pichincha. 
2182/187 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 48167 
AL 485280 — de la Cta. Cte, Yo, 
02495877 del Banco del Pichinch! 
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  QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 899497   de la Cta. Cta. No710139-6 del 

  

  
    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CÓN: 
MARMOLINAS Y CALIZAS MARCALIZAS CIA. LTDA. COM 

Se comunica al público que la compañía MARMOLINAS Y CALI- 
ZAS MARCALIZAS CIA. LTDA. se constituyó por escritura públi- Se comunica 

ca otorgada ante el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de S.A., se cons! 

Quito el 28 de julio de 1999, fue aprobada por la Superintenden- Décimo Sextc 
cla de Compañías, mediante Resolución N* 99.1.1.1.1835 de 30 1999, fue apri 
JUL. 1999, diante Resolu 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 1.- DOMICILI 

chincha. chincha. 

2.- DURACION: 50 años, a partir de la inscripción. 2.- DURACIC 

3.- CAPITAL: Suscrito S/. 15'100.000,00 dividido en 15.100 parti- 3.- CAPITAL: 

cipaciones de S/ 1.000,00 cada una. nes de S/ 25. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La producción, im- 4.- OBJETO: 

portación, exportación, distribución, intermediación, transporte producción, : 

por medio de terceros y la comercialización de materiales y ma- guientes equ 

quinarias para el sector de la construcción en general y en espe- tuberías, válv 

cial la comercialización de marmolínas y calizas.- La prestación 5.- ADMINIS" 
de servicios de decoración y diseño de bienes inmuebles. _Gerente Gen 

5.- ADMINIZ | GACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La Com- 09) 
pañía está a ninistrada por el Presidente y el Gerente General. uo 30JU 

+» Elrepresentante legal-es el Gerente General. : pr > 

to, 30 JE] J999 ZN Qui MT qu 
¿ 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL. 
Y! 

NN aioz Y 

S LL 
NA REPUBLICA DEL ECUADOR A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o o si


